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FORMATO DE INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No. 66958 CONTRATO No. 
ICFES-325-2021 

 

1. Datos generales 

Tipo de contrato Orden de Compra 
Número de orden de 
compra: 

66958 

Valor Inicial del orden 
de compra 

$ 726.723.037,20 

Fecha suscripción orden 
de compra: 

 08/04/2021 

Plazo de Ejecución Inicial 16/04/2021 - 31/12/2021 

Objeto 
  
  

Contratar el alojamiento y prestación de servicios complementarios de centro de datos (Nube 
privada) con el objeto de apoyar la operación de los sistemas misionales del ICFES, así como 
la disposición de ambientes de desarrollo, pruebas, preproducción y producción de los sistemas 
de información del Instituto 

Alcance del objeto  N/A 

 

2. Datos supervisor 

Nombre y cargo Supervisor (según 
cláusula de supervisión de la orden 
de compra) 

Sergio Andres Soler Rosas  
 
Director de Tecnología e 
Información  

Nombre y cargo 
Supervisor (que 
conoció de la 
ejecución de la 
orden de compra) 

Sergio Andres Soler 
Rosas  
 
Director de Tecnología e 
Información  

Nombre y cargo Supervisor (según 
memorando de designación, si 
aplica) 

 
Sergio Andres Soler Rosas  
 
Director de Tecnología e 
Información  

Fecha memorando 
de designación de 
supervisión 

16/04/2021 

Nombre Supervisor (para efectos 
de liquidación) 

 Sergio Andres Soler Rosas  
Supervisores otras 
entidades  

 N/A 

Otros supervisores (*) 
  

 N/A 
Cargos de otros 
supervisores 

 N/A 

 NA  N/A 
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3. Datos contratista 

Nombre Contratista: 
CENTURYLINK 
COLOMBIA SAS 

NIT: 800.136.835-1 

Dirección: 
C Comercial Santa Fe 
Torre empresarial. Cll 
185 #45-03. Pisos 4 y 5 

Correo electrónico: 
Serrano, Nelly Patricia 
patricia.serrano@ciriontechnologies.com 

Representante Legal que 
suscribió la orden de 
compra 

German de Jesús 
García Salazar  

Representante Legal 
que suscribirá el acta 
de Liquidación 

German de Jesús García Salazar 

 

 

4. Plazo de duración de la orden de compra 

Fecha inicial: 16/04/2021 Fecha final: 31/12/2021 

Fecha aprobación pólizas: 16/04/2021 Fecha expedición R.P.: 09/04/2021 

Fecha acta de inicio: N/A 
Fecha inicio de la orden 
de compra: 

0804/2021 

Fecha documento de Prórroga: 24/12/2021 
Prorrogado hasta 
cuándo: 

31/03/2022 

Fecha aprobación póliza de la 
prórroga: 

30/12/2021 

Fecha documento de Prórroga: 17/03/2022 
Prorrogado hasta 
cuándo: 

30/04/2022 

Fecha aprobación póliza de la 
prórroga: 

01/04/2022 
Fecha de terminación 
de la orden de compra 
con prórrogas: 

30/04/2022 

Fecha de inicio de Suspensión N/A Fecha de Reinicio  N/A 

 

 

5. Información presupuestal 

Valor Inicial de la orden de 
compra 

 726.723.037 

Aportes otros proyectos  N/A 

Aporte Contratista  N/A 

No. de CDP:  6366 Fecha CDP: 10/03/2021 
Valor de 

CDP: 
 $ 1,686,609,289 

No. de RP: 6455  Fecha RP: 09/04/2021 Valor de RP:  $    726,723,037 
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(+) ADICIONES 

Fecha Documento Adición: 24/12/2021  Valor Adición:  $ 266.189.992 

Descripción del concepto de adición realizada en el 
periodo: 

 
Vigencias Futuras – 2022. Adicionar prorrogar a la orden de 
compra No 66958 (Icfes 325-2021) que tiene como objeto: 
“Contratar el alojamiento y prestación de servicios 
complementarios de centro de datos (Nube Privada) con el 
propósito de apoyar la operación de los sistemas misionales del 
ICFES, así como la disposición de ambientes de desarrollo, 
pruebas, preproducción y producción de los sistemas de 
información del Instituto”. 
  

No. CDP 
Adición: 

 7501 
Fecha CDP 
Adición: 

03-01-2022  
Valor CDP 
Adición: 

 $ 266,189,992.00 

No. de RP 
Adición: 

 7550 
Fecha RP 
Adición: 

03-01-2022  
Valor RP 
Adición: 

 $ 266,189,992.00 

Fecha Documento Adición: 17/03/2022 Valor Adición:  $ 266,189,992.00 

Descripción del concepto de adición realizada en el 
periodo: 

 
Adicionar prorrogar No 2 a la orden de compra No 66958 (Icfes 
325-2021) que tiene como objeto: “Contratar el alojamiento y 
prestación de servicios complementarios de centro de datos 
(Nube Privada) con el propósito de apoyar la operación de los 
sistemas misionales del ICFES, así como la disposición de 
ambientes de desarrollo, pruebas, preproducción y producción de 
los sistemas de información del Instituto”. 
 

No. CDP 
Adición: 

8145  
Fecha CDP 
Adición: 

 17/03/2022 
Valor CDP 
Adición: 

 $ 88.729.997 

No. de RP 
Adición: 

8191  
Fecha RP 
Adición: 

 24/03/2022 
Valor RP 
Adición: 

 $ 88.729.997 

Valor adición aporte contratista:  N/A 

Fecha aprobación póliza de la 
adición 

 
   1ra Adición Prorroga 30/12/2021,  2da Adición Prórroga 01/04/2022 
  

  
(-) DISMINUCIONES 
  

Fecha del Documento 
Disminución: 

N/A  Valor disminución: N/A 
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Descripción del concepto de disminución realizada: N/A 

No. CDP 
disminución: 

 N/A 
Fecha CDP 
disminución: 

 N/A 
Valor CDP 
disminución: 

 N/A 

No. de RP 
disminución: 

 N/A 
Fecha RP 
disminución: 

N/A  
Valor RP 
disminución: 

 N/A 

 

(=) VALOR TOTAL (después de modificaciones)  $ 1.081.643.026 

 

6. Información de los pagos  

Pago No. De factura 
Valor de la 

factura 
Periodo 

certificado 
Fecha de 

certificación 
Valor pagado 

Observaciones 
 

 
 

1 

 
Fact -A934935 
Fact- A935579 

 
$ 92.522.879 
$ 96.410.609 

 

    Mayo-2021 
Jun-2021 

Jul-2021 

 
 

$ 188.933.488 

 
Servicios 

prestados en los 
meses de mayo y 

junio 2021 

 
 

2 
 

 
 

Fact-A937129 

 
 

$ 96.410.609 Jul-2021 Ago-2021 

 
 

$ 96.410.609 

 
Servicios 

prestados en el 
mes de jul-2021 

 

 
 

3 

 
 

Fact-A942802 
Fact-A942803 

 
 

$ 85.286.976 
$ 85.286.976 

 
Ago-2021 
Sep-2021 

Oct-2021 

 
 

$ 170.573.952 

 
Servicios 

prestados en los 
meses de agosto y 
septiembre 2021 

 

 
 

4 

 
 

Fact-A945124 

 
 

$ 85.586.976 Oct-2021 Dic-2021 

 
 

$ 85.586.976 

 
Servicios 

prestados en el 
mes de oct-2021 

 

 
5 

 
Fact-A947296 

 
$ 85.286.976 

Nov-2021 Dic-2021 

 
$ 85.286.976 

Servicios 
prestados en el 
mes de nov-2021 

 

 
 

6 

 
 

Fact-A954488 

 
 

$ 88.729.997 Ene-2022 Abr-2022 

 
 

$ 88.729.997 

 
Servicios 

prestados en el 
mes de ene-2022 
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7 

 
 

Fact-A954494 

 
 

$ 88.729.997 Feb-2022 Abr-2022 

 
 

$ 88.729.997 

 
Servicios 

prestados en el 
mes de feb-2022 

 

8 
Fact-A948645 
Fact-A960865 

$ 76.540.476 
$ 10.561.250 

     Dic-2021 
     Oct-2022 

Oct-2022 $ 87.101.726 

 
Servicios 

prestados en el 
mes de diciembre 

2021 y CXP que se 
tenía del Ítem N° 

21 OC 
66958 npn03—
Instalación, el 
proveedor no 

había cobrado. 
 

 
 

9 

 
 

Fact-A955838 

 
 

$ 88.729.997 Mar-2022 Nov-2022 

 
 

$ 88.729.997 

 
Servicios 

prestados en el 
mes de mar-2022 

 

 
 

10 

 
 

Fact-A955837 

 
 

$ 88.729.997 Abr-2022 Dic-2022 

 
 

$ 88.729.997 

 
Servicios 

prestados en el 
mes de abr-2022 

 

 
 

7. Liberaciones/Reducciones al valor (si aplica) 

Fecha 
Liberación/Reducción 

Valor 
Liberación/Reducción 

Comprobante 
Liberación/Reducción 

Concepto 
Liberación/Reducción 

 N/A N/A  N/A N/A 

TOTALES  N/A N/A  N/A 

 

8. Reintegros efectuados (si aplica) 

Fecha reintegro Valor reintegro 
Comprobante 

reintegro 
Concepto reintegro 

N/A N/A N/A N/A 

 TOTALES              N/A                 N/A                               N/A 
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9. Balance financiero  

Concepto Valor 

Valor Inicial de 
la orden de 

compra 

Valor inicial  $ 726.723.037 

Valor vigencia futura    

Total  $ 726.723.037 

Valor adiciones 

Adición otrosí No. 01 V.F  $ 266.189.992 

Adición otrosí No. 02  $   88.729.997 

Total   $ 354.919.989 

Valor 
disminuciones 

Disminuciones Otrosí    

Disminuciones Otrosí   

Total    

Valor total de la orden de compra   $ 1.081.643.026 

Valor total ejecutado por el contratista  $ 1.068.813.715 

Valor aplicación de ANS    

Recursos reintegrados al ICFES  

Valor total pagado por el ICFES $ 1.068.813.715 

Saldo pendiente por reintegrar al ICFES  

Saldo pendiente por pagar al contratista   

Saldo pendiente por liberar a favor del ICFES  

Saldos liberados $      12.829.311 

Otros  

 
* Para el informe final debe adjuntarse certificación de ejecución Financiera actualizado expedido por la Subdirección 
Financiera y Contable. 
Si el contrato es electrónico deberá verificar que en Secop II item 7 “plan de pagos” coincidan los valores cuyo estado 
debe ser “pagado”. 
Si el contrato reposa en SECOP I deberá validar que el expediente este completamente cargado. 
Si es una orden de compra, deberá haber validado que el proveedor haya cargado la totalidad de pagos en la Tienda 
Virtual para su aprobación. 
  
** El saldo pendiente por liberar corresponde a:  
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Justificación de la liberación: $ 12.829.311 Valor liberado por cierre fiscal año 2022 según ejecución financiera expedida 
por la Subdirección Financiera y Contable de fecha 16 enero 2023. 
El monto liberado corresponde a menores valores cancelados al Proveedor en el desarrollo del contrato debido a que 
en algunas ocasiones se apagaron servidores por un lapso determinado en el cual la carga laboral para la máquina era 
mínima, generando de está manera un ahorro en la facturación del mes correspondiente. 
 

 

10. Garantías 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia  Valor 
asegurado 

Fecha de 
aprobación  

ID página, 
expediente 

virtual o 
folio 

Desde Hasta 

CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

JMALUCELLI 
TRAVELERS 
SEGUROS 

S.A 

2025918 

08/04/2021 30/06/2022 72.672.304 

16/04/2021 
Expediente 

Contrato 

PAGO DE SALARIOS 
Y PRESTACIONES 

SOCIALES 
08/04/2021 31/12/2024 36.336.152 

CALIDAD DE LOS 
BIENES 

08/04/2021 30/06/2022 72.672.304 

  

10.1 Modificación de Garantías 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia 
Valor 

asegurado 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o 
folio 

Desde Hasta 

CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

JMALUCELLI 
TRAVELERS 
SEGUROS 

S.A 

2025918 
Anexo 1 

24/12/2021 28/09/2022 72.672.304 

30/12/2021 
Expediente 

Contrato 

PAGO DE SALARIOS 
Y PRESTACIONES 

SOCIALES 
24/12/2021 31/03/2025 36.336.152 

CALIDAD DE LOS 
BIENES 

24/12/2021 28/09/2022 72.672.304 

CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO JMALUCELLI 

TRAVELERS 
SEGUROS 

S.A 

2025918 
Anexo 2 

17/03/2022 
30/10/2022 

108.164.303 

01/04/2022 
Expediente 

Contrato 

PAGOS DE SALARIOS 
Y PRESTACIONES 

SOCIALES 
17/03/2022 

02/05/2025 
   54.082.151 

CALIDAD DEL BIEN 17/03/2022 30/10/2022 108.164.303 
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11. Cumplimiento de obligaciones 

Cumplimiento de Obligaciones 
Generales de la orden de compra  

Cumplimiento 
(SI o NO) 

Ubicación del documento 
que evidencia el 

cumplimiento de la 
obligación. 

Observaciones 

 
Las Obligaciones que se relacionan en el 
acuerdo marco CCE-916-AMP-2019 en la 
Cláusula 11 “Obligaciones derivadas del 
Acuerdo Marco; ítems 11.1 al 11.45” se 
acogieron de acuerdo con lo exigido por la 
Agencia Nacional para la Contratación 
Publica COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE, en el marco de la celebración 
y contratación de los Servicios de Nube 
Privada. 

SI 
Acuerdo Marco CCE-916-

AMP-2019 
 

Cumplimiento de Obligaciones 
Específicas de la orden de compra, y el 
anexo técnico en caso de que aplique 

Cumplimiento 
(SI o NO)  

Ubicación del documento 
que evidencia el 

cumplimiento de la 
obligación. 

Observaciones 

 
11.47 Garantizar la atención a las 
Entidades Compradoras en los horarios y 
por los canales definidos de acuerdo con lo 
establecido en las condiciones 
transversales del Pliego de Condiciones. 
 

SI  

 
Se mantuvo contacto con el 
Proveedor por medio de los 
siguientes canales: 
giovanni.leal.ext@lumen.com, 
anyela.medina@lumen.com,  
patricia.serrano@lumen.com 
 

 
11.48 Constituir una garantía de 
cumplimiento dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la colocación de la 
Orden de Compra a favor de la Entidad 
Compradora, por el valor, amparos y 
vigencia establecidos en la cláusula 17.1. 
 

SI Póliza N°2025918  

 
11.49 Mantener las condiciones exigidas 
de calidad para los Servicios de Nube 
Privada requeridos por las Entidades 
Compradoras. 
 

SI 

 
Client_Uptime.pdf 
 
Client_Uptime DIC 2021.pdf 
 
 
Disponibilidad ABRIL-
LUMEN.pdf 

 
Durante la vigencia del contrato se 
mantuvo las condiciones requeridas 
de calidad para la nube privada. 
 

mailto:giovanni.leal.ext@lumen.com
mailto:anyela.medina@lumen.com
mailto:patricia.serrano@lumen.com
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EeM9kg6xRGlNktLgiVnpVjcBgmkwZrFKI3ibNQ1Je8s7ew?e=MQNwEz
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EU2HMy_ccVlBuRJCL9-Q9c8BT3vIuJT7ABj7N7f8gzVe3Q?e=Gsgsge
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EVR5W1JYOTVMoHnY2zkO56IBpdTfoQ_PV7USjKDW7YJimw?e=dpPfKe
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EVR5W1JYOTVMoHnY2zkO56IBpdTfoQ_PV7USjKDW7YJimw?e=dpPfKe
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11.51 Garantizar que ninguna de las 
condiciones y especificaciones técnicas 
establecidas en el Acuerdo Marco y en el 
pliego de condiciones generan costos 
adicionales a las Entidades Compradoras. 
 

SI  

 
No se generaron costos adicionales 
durante la vigencia del contrato para 
el Instituto por medio de los servicios 
de nube privado objeto del contrato. 
 

 
11.52 Abstenerse de utilizar la información 
entregada por la Entidad Compradora para 
cualquier fin distinto a la ejecución de la 
Orden de Compra. 
 

SI 

 
El proveedor por el hecho de 
suscribirse al acuerdo marco 
se obliga a cumplir 
confidencialidad de la 
información suministrada en la 
ejecución del contrato. 
Cláusula 26 del acuerdo 
marco. 
 

Minuta Nube Privada III.pdf 

 
11.53 Responder ante la Entidad 
Compradora y ante terceros por la 
divulgación indebida o el manejo 
inadecuado de la información entregada 
por la Entidad Compradora para el 
desarrollo de las actividades contratadas. 
 

SI 

 
El proveedor por el hecho de 
suscribirse al acuerdo marco 
se obliga a cumplir 
confidencialidad de la 
información suministrada en la 
ejecución del contrato. 
Cláusula 26 del acuerdo 
marco. 
 

Minuta Nube Privada III.pdf 

 
11.54 Mantener la debida confidencialidad 
de la información que pueda llegar a 
conocer durante la ejecución de la Orden 
de Compra. 
 

SI 

 
El proveedor por el hecho de 
suscribirse al acuerdo marco 
se obliga a cumplir 
confidencialidad de la 
información suministrada en la 
ejecución del contrato. 
Cláusula 26 del acuerdo 
marco. 
 

 
Minuta Nube Privada III.pdf 

11.55 Remitir a la Entidad Compradora los 
soportes que certifiquen que se encuentra 
al día con las obligaciones de pago de los 
aportes al sistema de seguridad social y de 
salud. 

SI Pagos 

 
Junto con la factura mensual se 
anexaba la certificación del pago al 
sistema de seguridad social integral. 
 

 
11.56 Responder a los reclamos, consultas 
y/o solicitudes de las Entidades 
Compradoras eficaz y oportunamente, de 

SI 
Correo_ borrado seguro 
century.pdf 

Se cumplió con los requerimientos 
solicitador por parte del Icfes. 

https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EYkMG9fYtZ1GtScnu61frXgBlDo-O0-6Mul93J-CK_vI5A?e=Tdee8L
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EYkMG9fYtZ1GtScnu61frXgBlDo-O0-6Mul93J-CK_vI5A?e=Tdee8L
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https://icfesgovco.sharepoint.com/:f:/s/RepositorioDTI/EutIydxh_IxBl5Fu7XWTXhwB6ZCP-SYRQ4K1Biv4BLQl-w?e=jtS6Yj
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EfVKFB9AavBOlY0PNOtBAWAB56hrSoHJfc46G9M2JxqM0w?e=BMDoc9
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acuerdo con lo establecido en el presente 
documento. 
 

 
11.57 Cumplir con las disposiciones del 
Acuerdo Marco durante la vigencia de 
todas las Órdenes de Compra, aun cuando 
estas excedan la vigencia del Acuerdo 
Marco. 
 

SI 
RV_ Check List Cierre baja 
servicios ICFES DC XOL XV- 
SANTA MONICA.zip 

Se cumplió con los requerimientos 
solicitador por parte del Icfes. 

 
11.58 Entregar la información requerida 
por las Entidades Compradoras para 
registrar al Proveedor en sus sistemas de 
pago. 
 

SI Orden de Pago 30725.pdf 
Centurylink proporcionó al Instituto 
la información necesaria para los 
pagos correspondientes mes a mes. 

 
11.59 Cumplir con todos los protocolos y 
condiciones transversales, definidos en el 
Anexo 2 del pliego de condiciones. 
 

SI 

 
RV_ Check List Cierre baja 
servicios ICFES DC XOL XV- 
SANTA MONICA.zip 
 

 

 
11.60 Colaborar con las Entidades 
Compradoras y sus demás proveedores 
para la configuración y operación de los 
Servicios de Nube Privada y la resolución 
de Fallas e Interrupciones. 
 

SI 

 
Client_Uptime.pdf 
 
Client_Uptime DIC 2021.pdf 
 
Disponibilidad ABRIL-
LUMEN.pdf 
 

 
Se realizaron las configuraciones 
necesarias para garantizar la 
disponibilidad del servicio durante la 
vigencia del contrato. 
 

(i) El Supervisor deberá registrar todas las obligaciones contenidas en la cláusula correspondiente del contrato/convenio/orden de 
compra. Para aquellas obligaciones cuyo cumplimiento no obedezca a un producto tangible, deberá señalar en la columna del 
"Observaciones", su concepto sobre el mismo, asimismo, en el evento que sea confidencial la información, citar la norma e indicar 
donde quedó ubicado.  

(ii) Si el Supervisor establece que "no" se ha dado el cumplimiento a una obligación, dentro de uno de los informes periódicos, 
deberá indicar las razones por las cuales es así, y qué acciones se han tomado sobre dicho incumplimiento. Si el reporte de "no 
cumplimiento" se presenta en el Informe Final de Supervisión, el supervisor deberá allegar copia y presentar reporte de las acciones 
adelantadas frente al mismo. Si el supervisor señala que una obligación 

(iii) El supervisor deberá relacionar todos los documentos que evidencien el cumplimiento de la obligación correspondiente, 
relacionados con actas de entrega a satisfacción o de reuniones, informes, certificaciones, comunicaciones, oficios, memorandos, 
y en general cualquier documento que pruebe que la obligación fue efectivamente cumplida. Deberá igualmente indicar el folio del 
documento y su ubicación ID, página expediente virtual o folio. 

https://icfesgovco.sharepoint.com/:u:/s/RepositorioDTI/EQPn09SJ8TRJon4UeVC-KrkB-fYVtRKbDAon4t_wnHxtvA?e=ORU0OO
https://icfesgovco.sharepoint.com/:u:/s/RepositorioDTI/EQPn09SJ8TRJon4UeVC-KrkB-fYVtRKbDAon4t_wnHxtvA?e=ORU0OO
https://icfesgovco.sharepoint.com/:u:/s/RepositorioDTI/EQPn09SJ8TRJon4UeVC-KrkB-fYVtRKbDAon4t_wnHxtvA?e=ORU0OO
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EdD4dqVm5M1Gv9FaHMWbeAwBKcW7ZHozbXJI6ok-L2W6Sw?e=VXM5OK
https://icfesgovco.sharepoint.com/:u:/s/RepositorioDTI/EQPn09SJ8TRJon4UeVC-KrkB-fYVtRKbDAon4t_wnHxtvA?e=ORU0OO
https://icfesgovco.sharepoint.com/:u:/s/RepositorioDTI/EQPn09SJ8TRJon4UeVC-KrkB-fYVtRKbDAon4t_wnHxtvA?e=ORU0OO
https://icfesgovco.sharepoint.com/:u:/s/RepositorioDTI/EQPn09SJ8TRJon4UeVC-KrkB-fYVtRKbDAon4t_wnHxtvA?e=ORU0OO
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EeM9kg6xRGlNktLgiVnpVjcBgmkwZrFKI3ibNQ1Je8s7ew?e=MQNwEz
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EU2HMy_ccVlBuRJCL9-Q9c8BT3vIuJT7ABj7N7f8gzVe3Q?e=Gsgsge
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EVR5W1JYOTVMoHnY2zkO56IBpdTfoQ_PV7USjKDW7YJimw?e=dpPfKe
https://icfesgovco.sharepoint.com/:b:/s/RepositorioDTI/EVR5W1JYOTVMoHnY2zkO56IBpdTfoQ_PV7USjKDW7YJimw?e=dpPfKe
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(iv) El supervisor deberá señalar en "Observaciones" cualquier información que considere relevante relacionada con el cumplimiento 
de la obligación. El diligenciamiento de esta columna no es obligatorio. 

 

12. Cesión de Derechos patrimoniales de autor y Registro de la cesión (si aplica) 

No. de documento de 
cesión de derechos 

de autor 

Fecha documento 
cesión de derechos 

de autor 

Ubicación del Certificado 
que avala los productos o 
conceptos y ubicación de 

los Productos o 
conceptos (ID, página 

expediente virtual o folio 
expediente físico) 

Fecha de 
registro de la 
cesión ante la 

Dirección 
Nacional de 
Derechos de 

Autor 

Observaciones 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 

13. Actas de Comités operativos o técnicos (si aplica) 

Periodicidad 
del comité 
operativo o 

técnico 
según 

cláusula del 
contrato o 
convenio 

No. de 
Acta 

Fecha 
del Acta 

Integrantes 
iniciales del 

Comité 
(según 

memorando 
de 

designación
, si aplica). 

No. Del 
memorand

o (s) de 
designaci
ón comité 
(si aplica) 

Integrantes del 
Comité operativo 
(que conocieron 
de la ejecución 

del 
contrato/conveni

o/ orden de 
compra) (si 

aplica) 

Integrantes del 
Comité operativo 

al finalizar 
convenio (si 

aplica). 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento de 
la obligación (ID, 

página 
expediente virtual 
o folio expediente 

físico) 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

 

14. Seguimiento a matriz de riesgos 

Realizó seguimiento a la matriz de riesgos del presente contrato/convenio/orden de compra? SÍ x  NO   

¿Luego del seguimiento detectó alguno con alta probabilidad de ocurrencia? SÍ   NO x  

Detalle cual(es) riesgos detectó con alta probabilidad 
de ocurrencia: 

Ninguna. 

Observaciones adicionales: Ninguna. 

 

15. Certificación 

 
Me permito certificar que el contratista CUMPLIÓ a satisfacción con el objeto contractual en las condiciones y plazos 
establecidos.  
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De igual manera me permito certificar, que, con la suscripción del presente informe, el contratista cumplió con su 
obligación de acreditar los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales correspondientes durante la 
vigencia del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Por lo anterior solicito se proceda a la liquidación de la mencionada orden de compra y para tal efecto adjunto los 
documentos relacionados en la lista de chequeo de liquidaciones y el memorando de liquidaciones.  

Fecha emisión de Informe 
  
  

Firma  

Nombre Supervisor Sergio Andres Soler Rosas 

Cargo Supervisor Director de Tecnología e Información 

Apoyo (s) a la supervisión 
proceso de liquidación (si 
aplica) 

 
Luis Carlos Cardenas / Charith Heredia  

 
 



 Información Pública#

CONTRATISTA:
NIT o IDENTIFICACIÓN:

N° de CONTRATO:

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

viernes, 9 de abril de 2021 CTO INICIAL 6455 726.723.037$                                      

lunes, 3 de enero de 2022 VF 2022 7550 266.189.992$                                      

jueves, 24 de marzo de 2022 OTROSÍ N°2 8191 88.729.997$                                        

1.081.643.026$                                   

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

miércoles, 19 de enero de 2022 CXP 2021-2022 7803 99.931.036$                                        

99.931.036$                                        

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

CESIÓN

-$                                                        

FECHA PAGO No. REFERENCIA DE PAGO VALOR PAGADO

lunes, 26 de julio de 2021 1 26746 188.933.488$                                      

viernes, 27 de agosto de 2021 2 27388 96.410.609$                                        

jueves, 28 de octubre de 2021 3 28782 170.573.952$                                      

miércoles, 29 de diciembre de 2021 4 30739 85.586.976$                                        

miércoles, 29 de diciembre de 2021 5 30725 85.286.976$                                        

viernes, 25 de febrero de 2022 6 31836 76.540.476$                                        

miércoles, 27 de abril de 2022 7 33325 88.729.997$                                        

jueves, 28 de abril de 2022 8 33329 88.729.997$                                        

lunes, 31 de octubre de 2022 9 37798 10.561.250$                                        

lunes, 28 de noviembre de 2022 10 38389 88.729.997$                                        

lunes, 19 de diciembre de 2022 11 38994 88.729.997$                                        

1.068.813.715$                                   

FECHA VALOR 

domingo, 31 de diciembre de 2023 12.829.311$                                        

12.829.311$                                        

-$                                                    

lunes, 24 de julio de 2023

Elaboró: Fabio Andrés Vargas Tique– Subdirección Financiera y Contable

Certificación expedida a solicitud del área en Bogotá el 

_________________________________

LAURA MILENA MEJÍA RODRÍGUEZ

Subdirectora Financiera y Contable

7. OBSERVACIONES: 

TOTAL LIBERACIONES

6.  SALDO DEL CONTRATO (1-4-5)

1. Según el artículo No. 2.8.3.1.2 del Decreto Único 1068 de 2015 que compiló el Decreto 115 de 1996, establece que “El presupuesto de gastos comprende las

apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal

respectiva. La causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente. Los compromisos y obligaciones pendientes de pago a 31 de

diciembre, deberán incluirse en el presupuesto del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá realizarse en dicha vigencia fiscal.

2. Los valores reportados en el númeral 2 y 3 hacen parte integral de compromisos de vigencias anteriores y/o la información de las cesiones de contratos, las

cuales no representan por ningún motivo un mayor valor en el contrato.

3. La información reportada corresponde a los pagos realizados por la Subdirección Financiera y Contable del Instituto.

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

DESCRIPCIÓN

5. LIBERACIONES PRESUPUESTALES

CIERRE FISCAL 2021 / FENECIMIENTO DE LA CUENTA POR 

PAGAR Y/O SALDO NO EJECUTADO

TOTAL EJECUTADO

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

- Icfes

CONSTANCIA DE EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

CENTURYLINK COLOMBIA SA

800.136.835

CPS 325-2021 OC 66958

1. VALOR DEL CONTRATO (Valor Inicial + Adiciones y/o Vigencias Futuras)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

4. VALOR EJECUCIÓN FINANCIERA POR PAGOS REALIZADOS 

2. CUENTAS POR PAGAR, SALDOS NO EJECUTADOS DE VIGENCIAS ANTERIORES

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

3. CESIONES



  

 

 

  
 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE  
CIRION TECHNOLOGIES COLOMBIA SAS.  

NIT 800.136.835-1 
HACEN CONSTAR QUE: 

 
  

De acuerdo con los registros contables y documentos soporte, CIRION 
TECHNOLOGIES COLOMBIA SAS ha realizado los pagos 
correspondientes a la seguridad social integral y aportes parafiscales de 
acuerdo con los requerimientos de ley y dentro de los plazos establecidos 
en una única planilla de pago, encontrándose al día a la fecha de esta 
certificación. La siguiente es la relación de los pagos realizados en el mes 
de ENERO 2024, correspondiente a los aportes de ENERO 2024, bajo 
el número de radicación N° 74181901.  
 
El próximo pago deberá realizarse a más tardar el día ocho (08) de marzo 
de 2024 para los aportes correspondientes a EPS, Pensión, Riesgos 
Profesionales y Aportes Parafiscales del mes de febrero de 2024. 
 
Se adjunta el anexo N° 1 con el detalle  
 
La presente constancia se expide a los 31 días del mes de enero 2024. 
 
 
 
 
 
 
ABONDANO VIDALES FRANCISCO DE JESUS MARIA  
Representante Legal  
 
 
 
 
 
 
 

Francisco Abondano Vidales (31 ene.. 2024 10:30 EST)
Francisco Abondano Vidales



  

 

 
 
Anexo no. 1 
 
 

 
 

 
 
 

Código NIT

14-11 890903790

230201 800229739

230301 800224808

230901 800253055

231001 800227940

25-14 900336004

CCF04 890900841

CCF07 890101994

CCF22 860007336

CCF44 891480000

CCF57 890303208

CCF69 844003392

EPS001 830113831

EPS002 800130907

EPS005 800251440

EPS008 860066942

EPS010 800088702

EPS012 890303093

EPS017 830003564

EPS037 900156264

EPS041 900156264

PAICBF 899999239

PASENA 899999034 SENA 121 $35,922,300

$1,185,202,100

NUEVA E.P.S. S.A. MOV 2 $334,500

ICBF Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar

121 $53,878,700

Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 19 $5,595,600

Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 12 $3,978,700

EPS Sura 298 $208,198,900

Comfenalco valle E.P.S. 2 $484,800

Sanitas EPS 64 $52,240,600

Compensar EPS 40 $18,625,700

ALIANSALUD EPS S.A. 5 $4,166,000

Salud Total EPS 11 $5,899,400

Comfamiliar Andi  Comfandi Caja de 

Compensacion Fliar

18 $5,690,200

Comfacasanare Caja de Compensacion 

Fliar

1 $235,200

Colsubsidio Caja de Compensacion Fliar 363 $121,962,300

Comfamiliar Risaralda Caja de 

Compensacion Fliar

1 $247,600

Comfama  Caja de Compensacion Fliar 54 $17,502,900

Comfamiliar del Atlantico Caja de 

Compensacion Fliar

7 $2,225,100

Colfondos 29 $31,480,600

Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones

129 $214,571,200

Porvenir 40 $52,682,900

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

SKANDIA

18 $37,910,100

ARL SURA 450 $26,700,400

Proteccion (ING + Proteccion) 225 $284,668,400

Administradoras Num. Afiliados Total Pagado
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KPMG S.A.S. Teléfono          57 (1) 618 8000 
Calle 90 # 19c-74 Bogotá, Edificio Blue Tower home.kpmg/co 
Bogotá D.C - Colombia  

 KPMG S.A.S.  
Nit.: 860.000.846-4

© 2024 KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificada, adscrita a la organización global de 
firmas miembro independientes de KPMG International Limited, una entidad inglesa privada limitada por 
garantía. Todos los derechos reservados.

C.002/24- AUDM&SBOG-CER2024-2478

El suscrito Revisor Fiscal 
Cirion Technologies Colombia S.A.S., 

NIT. 800.136.835-1, 

Certifica que 

De acuerdo con los registros contables y la planilla de aportes parafiscales número 74181901 la 
Compañía efectuó el pago en relación con las siguientes obligaciones: 

• Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos
Laborales “ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA al 31 de enero 2024.

• Entidades Promotoras de Salud al 29 de febrero de 2024.

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es 
de carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de febrero de 
2024 por solicitud de la administración de la Compañía, para dar cumplimiento al artículo 50 de 
la ley 789 de 2002. 

Juliana Alejandra Pinilla Benítez 
Revisor Fiscal de Cirion Technologies Colombia S.A.S. 
T.P. 276536-T 
Miembro de KPMG S.A.S. 

Digitally signed 
by Juliana Pinilla 
Benitez 
Date: 2024.02.06 
10:53:37 -05'00'











































































Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JULIANA ALEJANDRA PINILLA BENITEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1020810527 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
276536-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 2 días del mes de Enero de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:54C65912D8AADEAF


MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 379652

Número de orden de compra a modificar: 66958

Entidad compradora: Instituto Colombiano Para La Evaluación De La Educación

Nombre del solicitante: Hans Ronald Niño Garcia

Proveedor: CIRION TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Nube Privada III

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-10-12 11:53:48

Detalle o justificación

Se procede al cierre del presente contrato No. ICFES-325-2021 / Orden de Compra: 66958, en consideración a la prestación de 
servicios de Nube Privada, fue realizada de conformidad con el Acuerdo Marco, y en razón del artículo 60 de la Ley 80, se procede a 
liquidar de mutuo acuerdo y como soporte se encuentra el informe final de supervisión de fecha 31 de agosto de 2023 y la constancia 
de ejecución financiera

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
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Liquidación OC 66958 325-2021 firmada rv
HNG 1
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 Información Pública Clasificada #

SI

NO

1 0/01/1900

Solidez en el Estudio de Mercado y redacción

de los Documentos del Proceso teniendo en

cuenta las condiciones del  mercado

En la

planeación

del Proceso

de

Contratación

En la

adjudicación

del Acuerdo

Marco

Analizando

las Ofertas

con

similitudes o

con indicios

de colusión.

Permanente 1 1 100% NO 100%

2 0/01/1900 Establecer suficientes cupos de Proveedores

En la

redacción de

los

Documentos

del Proceso

de

Contratación

Vigencia del

Acuerdo

Marco

Verificando

condiciones

de

terminación

anticipada

Permanente 1 1 100% NO 100%

3 0/01/1900

Definición de Segmentos que permitan

ampliar la participación. Socialización del

Acuerdo Marco

Desde la

planeación

del Proceso

de

Contratación

A la fecha

de cierre de

presentación

de Ofertas

Revisando el

interés de

Proveedores

registrados

en SECOP II

Permanente 1 1 100% NO 100%

4 0/01/1900

Estipulación

contractual que

permita revisar los

precios

periódicamente

frente a la

En la

redacción de

los

Documentos

del Proceso

Vigencia del

Acuerdo

Marco

Verificando

solicitudes de

actualización

de precios

enviadas por

el Proveedor

Permanente 1 1 100% NO 100%

5 0/01/1900

Estipulación

contractual que

permita revisar

precios frente a

cambios en

tributos, aranceles

o regulación de

precios aplicable

En la

redacción de

los

Documentos

del Proceso

Vigencia del

Acuerdo

Marco

Revisando

las

comunicacio

nes de los

Proveedores

Permanente 1 1 100% NO 100%

6 0/01/1900

Estipulación contractual que permita la

aplicación de descuentos a los Proveedores

por incumplimiento de ANS. Estipulación

contractual de multas y sanciones al

Proveedor

En la redacción de los

Documentos del

Proceso

Vigencia del Acuerdo

Marco

Mediante la supervisión de

la Orden de Compra
Permanente 1 1 100% NO 100%

7 0/01/1900

Estipulación contractual que obligue a la

Entidad Compradora a cumplir con unos

parámetros mínimos para permitir al

Proveedor prestar el servicio y en caso de no

cumplir el Proveedor queda exonerado por la

Interrupción.

En la redacción de los

Documentos del

Proceso

Vigencia de las

Órdenes de Compra

Mediante la supervisión de

la Orden de Compra
Permanente 1 1 100% NO 100%

8 0/01/1900

Estipulación contractual que establezca

tiempos de aprovisionamiento de los

Servicios de Nube Privada.

En la redacción de los

Documentos del

Proceso

Vigencia del

Acuerdo

Marco

Verificando solicitudes de

Entidades Compradoras

relacionadas con retraso

Permanente 1 1 100% NO 100%

9 0/01/1900

Obligación a los Proveedores de presentar

certificados que acrediten que tiene planes

de contingencia para estos eventos.

Estipulación contractual de descuentos,

compensaci ones, multas y sanciones al

Proveedor

En la redacción de los

Documentos del

Proceso

Vigencia de las

Órdenes de Compra

La Entidad Compradora

en la supervisión de la

Orden de Compra.

Colombia Compra

Eficiente revisando las

comunicacio nes de las

Entidades Estatales.

Permanente 1 1 100% NO 100%

10 0/01/1900

Estipulación contractual al proveedor que lo

obligue a demostrar anualmente la relación

contractual vigente con el propietario de los

Centros de Datos acredite y acepte que

serán usados para los servicios de Nube

Privada durante la vigencia del Acuerdo

Marco.

En la redacción de los

Documentos del

Proceso

Vigencia del

Acuerdo

Marco

Verificando mediante

formato de acreditación

del propietario y

estipulación contractual.

Permanente 1 1 100% NO 100%

11 0/01/1900

Declaratoria de incumplimiento al proveedor

entrante. El Proveedor entrante deberá

reconocer los costos derivados de la

prestación del servicio al proveedor saliente a

los precios del proveedor saliente.

Cuando es declarado el

incumplimie nto de la

migración de acuerdo

con el plan establecido

Cuando finaliza

completame nte la

migración e inicia la

operación normal de los 

servicios contratados

en el nuevo centro de

datos.

Mediante la supervisión de

la Orden de Compra.
Permanente 1 1 100% NO 100%

12 0/01/1900

Contar con mecanismos alternativos para

salvaguardar la información y su

confidencialidad. Realizar pruebas de

seguridad a la infraestructura sobre la que

presta servicios el Proveedor.

Inicio de la ejecución del 

Acuerdo Marco

Fecha final de la

garantía de cumplimient

o

Realizando un análisis

periódico de vulnerabilida

des.

Permanente 1 1 100% NO 100%

13 0/01/1900

Estipulación contractual que responsabiliza a

la Entidad Compradora de sus acciones en el

Portal de Administración. Posibilidad de

contratar Servicios Controlados por el

Proveedor.

En la redacción de los

Documentos del

Proceso

Vigencia de la Orden

de Compra

La Entidad Compradora

mediante la supervisión de

la Orden de Compra.

Permanente 1 1 100% NO 100%

14 0/01/1900

Estipulación contractual que permita la cesión

de la Orden de Compra en caso de que la

infraestructura de los Centros de Datos deje

de cumplir con los requisitos mínimos

técnicos.

Inicio de la ejecución del 

Acuerdo Marco

Fecha final de la

garantía de cumplimient

o

Mediante la supervisión de

la Orden de Compra.
Permanente 1 1 100% NO 100%

100% 100%

META: 30% META: 70%

ALCANZADO: 30%
ALCANZADO:

70%

100,0%

30% 90% – 100%

70% 60% – 89% 

100% 0% – 59%

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima se considera NO CONTROLADO

MONITOREO A RIESGOS EN PROCESOS CONTRACTUALES

GESTIÓN DEL ABASTECIMIENTO

Código: GAB-FT020

Versión: 001

TOTAL

EFICACIA
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Tratamiento / Control a ser implementado
¿Cuándo se inicia el 

tratamiento?

¿Cuándo se completa el 

tratamiento?
¿Cómo se realiza el monitoreo?
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Cumplió

Cumplió parcialmente

No Cumplió

Eficacia – Cumplimiento de Acciones de control

Efectividad – NO Materialización del Riesgo

Gestión De Riesgos contractuales

CRITERIOS

EFECTIVIDAD
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Indice de Gestión de Riesgo 

Contractual 

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES =

Total de las acciones cumplidas / Total de acciones definidas para cumplir en el período

EFECTIVIDAD EN LA GESTION DE LOS RIESGOS = 

NO Materialización del Riesgo - SI Materialización del Riesgo
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15/2/24, 17:30 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:30:32 PM horas del 15/02/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1020810527
Apellidos y Nombres: PINILLA BENITEZ JULIANA ALEJANDRA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


15/2/24, 17:30 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO
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15/2/24, 17:27 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:27:22 PM horas del 15/02/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79519800
Apellidos y Nombres: ABONDANO VIDALES FRANCISCO DE JESUS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
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 Bogotá DC, 15 de febrero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CIRION TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S.    identificado(a) con NIT número 8001368351:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 241519014

PIB

17:26:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 15 de febrero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JULIANA ALEJANDRA PINILLA BENITEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1020810527:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 241519358

PIB

17:30:13

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 15 de febrero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRANCISCO DE JESUS MARIA ABONDANO VIDALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79519800:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 241519059

PIB

17:26:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

febrero de 2024, a las 17:26:55, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8001368351
Código de Verificación 8001368351240215172655

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

febrero de 2024, a las 17:30:34, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1020810527
Código de Verificación 1020810527240215173034

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

febrero de 2024, a las 17:27:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79519800
Código de Verificación 79519800240215172724

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



15/2/24, 17:30 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/02/2024 05:30:57 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1020810527 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 85261900 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


15/2/24, 17:28 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/02/2024 05:28:02 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79519800 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 85261616 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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